
  

MULTICONFIANZA S.A. 

Guayaquil, 15 de septiembre del 2020 

Señor 

William Andrés Camacho Martillo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

compañía Anónima MULTICONFIANZA S.A., celebrada el día de hoy, resolvió 

por unanimidad designarlo PRESIDENTE de la compañía por el periodo de 

CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así también las demás 

atribuciones que determina el Estatuto Social de la Sociedad. 

El estatuto social de la compañía anónima MULTICONFIANZA S.A., consta en 

la Escritura Publica otorgada ante la notaría novena del cantón Guayaquil Doctor 

Ricardo Renato Vásquez Leiva el 17 de enero del año 2017, inscrita en el Registro 

Mercantil el 20 de Enero del 2017 de fojas 2578 a 2588 Registro Mercantil número 
240. 

Atentamente 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 

MULTICONFIANZA S.A., para el cual he sido designado. 

Guayaquil, 15 de septiembre del 2020 

hÁulin ¿ANadw 
William Andrés Camacho Martillo 

C.C. 0924800675 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL 
1... GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:29.366 
FECHA DE REPERTORIO:15/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:03 

-___J——_—__—— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
MULTICONFIANZA S.A., a favor de WILLIAM ANDRES 
CAMACHO MARTILLO, de fojas 68.452 a 68.455, Libro Sujetos 
Mercantiles número 11.852. 

ORDEN 29366 

PCD 

BUILD 

1000 
   

     

  

g$. César Moya Delgado 

EL CANTON GUAYAQ      Guayaquil, 17 de septiembre de 2020 

REVISADO POR [S 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los ds re: los, es de exclusiva responsabilidad de ta o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 deJa Ley del Sistema 
Nacinal de Registro de Datos Públicos 

0263853 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030   
 



 


